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PRESENTACIÓN

En los últimos años se ha intensificado el debate acerca de la organización y fórmulas
de prestación de los servicios públicos. Especialmente polémica ha sido la elección
entre gestión directa versus gestión indirecta, en términos de su adecuación y eficacia
para la satisfacción de los intereses públicos y de los ciudadanos. Junto a ello, cambios
en el ordenamiento jurídico (europeo y nacional) obligan a rediseñar las modalidades
de gestión, particularmente las indirectas. 

En este contexto, el Seminario  "Concertando: fórmulas de gestión de servicios a las
personas" aborda los aspectos nucleares del debate, aportando elementos que ayuden
a clarificar su régimen juridico y otorguen certeza a las decisiones que se adopten. 

S01/2023: NUEVA LEY DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID: EL CONCIERTO SOCIAL

La Comunidad de Madrid ha aprobado a fines de diciembre del año pasado, una
nueva legislación de servicios sociales mediante la Ley 12/2022, de 21 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. Una de sus novedades
más destacadas es la incorporación por primera vez en la legislación madrileña de la
figura del "concierto social".
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